
Reforma . 
agrar1a que hay que 

hacer 

En estos tiempos de tanta reforma agrar:a, que devi·ene revo­
lución agraria. todos los partidos políticos, con sinceridad y huen 
propósi·to, desde luego. quisieron y ·qUJeren meter, a medida de 
sus fuerzas, Jardos de sus respectivas tendencias en el formidable 
tren mercancías ·que constituye la Reforma agraria. Veremos si 
esta mercancía llega al punto de destino. Por ahora no rha salido 
de la estación central y sólo de vez en cuando lanzan alguna lo­
comotora a inspeccionar el tra'yecro y a remozar las esperanzas 
de que la mercancía ·llegará. El transporte va a ser muy costoso; 
supone mucho personal y muy caro, y la vía y estaciones mu'Y 
onerosas, y por lo mismo presiento, con el dolor de decirlo, el 
fracaso. j Ojalá sea un grandísimo error mío! 

U nos partidos plasmaron su tendencia estatizando la propie­
dad de la tierra, a pesar de haber didho siempre que la tierra debe 
ser para el 'que la trabaja, y esta oferta no lha sido cumplida tal 
como la entendieron y ~ntienden los trabajadores u·e ia tierra. 

El que trabaja la tierra desea que ésta sea para él' en su valor 
de utilidad (derec·ho de gozar) y en su valor en cambio (derecho 
de disponer). Los que fueron de la ciudad a prometer alegrías y 
esperanzas al campo ofrecían la tierra con el valor de utilidad so­
lamente; sus idearios no les permitían !hacer ofertas del valor en 
cambio; éste se -quedaría para la empresa única, el 'Estado. Mas 
esta reserva tuvieron buen cuidado de no comunicársela a los tra­
bajadores de la tierra y éstos recogían la oferta creyendo que ten-· 
drían los dos valor·es de utilidad y de cambio. No sabían aque'llos 
propagandistas que el que trabaja la tierra sufre con resignación 
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;todas las i·nclemencias del campo, que son tantas cuanto desco­
;nocJdas por los 1que lhacen las leyes, y !hasta se \hacen a ellas con 
placer, cuando son duei'íos :de las tierras que trabajan; pero, en­
tiéndase bien, ·que no se creen dueños si no cuando tienen la .facul­
tad de disponer de las mismas. "Es para ellos tener las tierras con 
'facultad de disponer tan satisfactorio como poseer en su cartera 
los bi•lletes que puedan consti·tuir su precio en Yenta. El labrador 
espera bien poco de los !hombres y, por tanto, le molesta tener que 
-depender de nadie: sólo espera de las nubes y de la tierra. El la­
:brador no quiere amos a ·qui·enes tenga ·que pagar pensiones, y 
por eso quisiera que vieran los ·estatizantes de la tierra cientos de 
veces, como he visto ')'O, la alegría lacrimosa dé los fareros en 
•Galicia cuando llegaban al Registro con las escrituras en que aca­
baban de redimir la secular pensión de sus tierras. 

Cuando el trabajador de la tierra tiene sólo la facullad de go­
zar de ella, se cree sólo un simple arrendatario o un asentado. 
Sólo cuando es dueño arraiga en las tierras •que labra y se ll1ace 
ciudadano pacíf1co. Un ejemplo puedo ofrecer: a un obrero del 
campo, ·que era el más revoltoso del pueblo, se le ·hizo presente 
(¡ue en una subasta en el Juzgado se podían adquirir unas quince 
tierras por una cantidad insigni·ficante, por 250 pesetas; se pro­
curó con vencerle para que las comprara, facili tándosele los so d u­
ros; se hi·zo la escritura ante Notario y le fué inscnta en el Re­
gistro gratuitamente. Se le facilitó un par ·ele mulas, y el nuevo 
propietario, antes revolucionario peligroso, no !ha vuelto a tigurar 
en ninguna revuelta ni volvió por la Casa del Pueblo, siendo 
aihora un excelente trabajador de sus tierras y un buen ciudadano. 
Puede verse sobre el terreno est-e positivo resultado. 

En esto !habrían de inspirarse los teorizantes autores de la ley 
de Reforma agraria')' de las {lemás leyes con que tratan de com­
plementarla. 

Las leyes, unas veces, se limitan a recog·er en su seno r·elacio­
nes de la vida, elevándolas a relaciones jurídicas, y en tal caso la 
sociedad se anticipa al orden jurídico y la ley se cumple y prac­
tica fácilmente. En otros casos, muy frecuentes en períodos de 
revolución, las leyes mar('an el rumbo a las relaciones de la vida; 
el orden jurídico traza la vía a la función ·económica, y en estos 
casos el legislador debe tener muy presente el elemento subj-etivo 
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y el objetivo de la relación. En cuanto al sujeto, refiriéndonos a 
reforma agraria, se debe tener en cuenta la psicología del traba­
jador de la tierra, conduc,éndole con la reforma a su mejor estar 
económico y a apreciar, sin pasión partidista, si el labrador será 
más feliz trabajando en forma individualista o colectivista. Todo 
debe conducir a la mayor felicidad del ·hombre. Lo esencial es 
•hacerle grato, en lo posible, el duro trabajo de la tierra, a fin de 
que sea mayor su rendimiento en beneficio de él y de la sociedad, 
y nada para ello como el acic~te de ser dueño de las tierras que 
trabaja y de saber que puede, con su trabajo y ahorro, aumentar 
el área de su patrimonio. 

El hombre es colectivista y necesita de los demás en lo que 
excede ele ~u posibilidad individual; mas en lo que puede hacer 
por sí solo la colectividad es un estorbo, porque las acciones in­
dividuales pierden de velocidad y eficacia por el roce o choque de 
unas con otras, mermándose la orientación propia de cada indivi­
duo y por ello su i·niciativa individual. Se dirá 'que hay que edu­
car ::1. los !hombres por medio de leyes para vivir en colectividad. 
No lhay por qué -ensayar al !hombre, por medio de leyes, en una 
doctrina que no pasará de ser una de tantas corrientes filosóficas, 
y iuego socialles, ele que se nutre la historia ele las hipóte-;is in­
ventadas por los hom'bres. Fíjese. el legislador ·en la manera de 
ser de los individuos para procurar su coexistencia más pacífica, 
y verá que nada mejor que !hacer mudhos propietar.ios de la ti•erra 
para que :u·raiguen en ella y no sean seres trashumantes, ¡prcpicios 
a la pertu r.bación del orden. 

'En lo ·c¡u·e !hace respecto al elemento objetivo de la relación, 
el l·egislador tendrá presente la manera de ·que las tierras estén me­
jor cultivadas y rindan ei mayor producto, pero sin perder de vis­
ta la medida polítiCa de Ihacer mudhos propietarios, a fin de obte­
ner ciudadanos padficos. Es posible que un terrateniente rico, con 
perfecta maquinaria y di·rección técnica, haga producir a sus tie­
rras más que soo propietarios pequeños, cesionarios de las mis­
mas; pero !hay la ventaja de facilitar a 500 trabajadores la satis­
facción ele ser ·dueños de sus tierras y disfrutar de esa relativa In­

dependencia ·que proporciona la cualidad de propietario. Y r·es­
pecto a la forma de la relación jurídica, ·habida cuenta de que el 
sujeto de la misma, el trabajador y dueño de la tierra. lleva la 
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tacai1ería •que imprime el ser labrador, por resultar costoso el pro­
ducto y tan afecto a la eventualidad atmosférica, no rindiendo la 
tierra, generalmente, pingües ganancias, habrá el legislador de 
preceptuar formas de transmis;ón de la propiedad sencillas y eco­
nómicas, pero auténticas y de gran publicidad, para que el pro­
pietario ostente de la mejor manera su concepto de dueño, dando 
así ·firmeza a su ad:quis;ción ante todos, evitando los litigios. 

Ha de procurar, pues, el legislador !hacer de cada obrero de 
la t1erra un propietario de la misma y se tendrá ·hedha a pePfección 
la reforma agraria. ¿Cómo se podría realizar esta obra magna? 
¿Darles las tierras a los trabajadores expropiándolas o confiscán­
dolas a los actual·es terratenientes? Confiscar, nunca. El confiscar 
es siempre un abuso de la fuerza, por parte del Estado, y así ha­
bría .que decir, con Spinoza, •que el Estado domina a los súbditos, 
porque es más fuerte que ellos, y ·que su autoridad es solamente 
legítima en cuanto t·iene fuerza para ·hacerse valer. (Yo diría lo 
contrario: digo ·que la autoridad es legítima en cuanto no necesita 
fuerza para hacerse valer.) 

Es decir, que una ley que confisca es la expresión de una fuer­
za predominante ele un sector o partido determinado y que le toca 
ser derogada cuando otra fuerza se mani·fieste superior, como se 
observa en la !historia legislativa del siglo pasado. 

No !hay medio más v.able, pues, que la expropiación, pagando 
su valor por las tierras a los actuales dueños; pero no por el Es­
tado, sino por los que van a recibir las tierras, en forma de un 
canon temporal que comprenda la renta de las tierras o el interés 
del precio y la parte de éste hasta el pago completo. La renta o 
el interés irá decreciendo todos los ai'ios a medida que vaya siendo 
pagado el precio, y la parte del precio que comprenda cada anua­
lidad irá aumentando otro tanto como disminuya el interés, y en 
unos cuantos años estará amortizado todo el precio de las t,erras 
y libre el trabajador de éstas de toda pensión. 

Los dueños actuales conservarían sobre las tierras la garantía 
inmobiliaria para asegurar el precio. Algo parecido a la amorti­
zación que emplea el Banco I-J ipotecario de España y a lo esta­
blecido en el artículo 17 del ¡proyecto de la ley ele Arrendamientos. 

Se está discutiendo alhora esta ley de Arrendamientos, que se 
cree muy complementaria de la de Reforma agraria, y es otra ley 
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que se inclina también a favo·r del Estado; es de carácter predo-· 
minantemente fiscal. ¿Cómo? Sí, sci'ior. A·quí, en esta ley, el 
arrendatario tendrá que pagar la renta ·que el arrendador declare· 
en el Catastro o en el ami,llararniento, y como el arrendador pro­
curará declarar la renta alta, para .que sirva de tope en las revi­
siones, quien resultará ventajoso no será ni el arrendatario (que 
dicen está apoyado por !a mayoría de la Cámara), ni tampoco el 
arrendador (al que se aparenta presentar como perseguido), sino 
el Estado, que cobrará las contribuciones e impuestos, conforme 
;¡_ una base mucho ma_)'ur que antes. ¿Será esta ley de carácter 
agrario o en beneficio de la agricultura? Ya lo verán y dirán los 
agricultores dentro de poco. 1El único artículo que conduce a la 
reforma agraria es el 17 del prdyecto, que establece ·el medio de 
expropiar las ·fincas a los arrendadores, pagando el precio por 
anualidades. 

También los agrarios quieren meter a.quí un fardito que no 
desean los agricultores, ni les ·hace .falta: es el patrimonio fami-· 
liar. Esta institución no surge de la realidad o necesidad económ:­
ca, sino del bagaje de las teoría<; ·que los agrarios alhora, sin duda 
con la mejor intenc1ón, quieren llevm a la práctica. Con esta ins­
titución surgen nuevamente las vinculaciones familiares, que fue­
ron de {]erecho suprimidas en el siglo pasado, y aihora, cuando 
desaparecen los títulos nobiliarios (que son vinculaciones) y cuan­
do la RepÚ'blica pretende lhacer desaparecer todo privilegio, re­
aparecen, en velos de institución económica, que cr·een buena, 
nuevos priv.ileg:os para uno de la familia, que será un nuevo odio­
so hereu, blanco de odios de sus 1hermanos y un déspota en la fa­
milia. Quien diga que esto no es verdad no iha vivido P.n d campo 
Je Cataiuiía, en Asturias~' en la parte limítrofe de Galicia y León, 
en donde la fortuna del cabeza de familia consiste, generalmente, 
en un caserío, que el Derecho civil de :Catalui'ía permite dejar a 
uno de los hijos, y el Cooigo civil que autoriza a los padres para 
dejar dos tercios y parte de otro a uno de los 'hijos, y con la fa­
cultad que les con•fiere ·el artículo r .os6 de dejar el caserío, sin di­
v.idir, a uno, pagando unas pesetas en metálico a los demás lhijos, 
éstos se ven obligados a correr por el mundo la buena o mala suerte 
o estarse en casa Lr~bajando para el hermano privilegiado. Este 
patrimonio familiar siembra, como hemos clidho, f'! odio entre los. 
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!hermanos y ·el odio al padre, por designar !heredero al !h.ijo que 
le resulte más simpático, aun1que no sea el mejor lalbrador. Este 
patrimonio familiar tfomenta la emigración de los no privilegiados, 
que antes 1que ser meros cr,iados de su hermano se marclhan al ex­
tranjero o adonde pueden, con la esperanza de llegar a ser r:cns 
y volver algún día a su casa paterna a hacerle presente a su !her­
mano que son tanto o más que él, 'Y a decirle a su padre 'que si 
algo poseen a él poco o nada tienen ·que agradecerle. Esto se !hace 
·evidente con la observación. El patrimonio familiar es mala ins­
titución económica, porque en vez de estimular al trabajo conduce 
a la !holgazanería, por parte de los no privikgiados, •que de m;:t'l 
grado trabajarán en provedho de su !hermano odiado, y, en cam­
bio, procurarán gastar lo más que puedan, viendo que así es el 
único medio de obtener alguna utilidad del patrimon.io de su pa­
dre. Recuerdo, a este Tespecto, que en Santiago de Compostela 
había un estudiante de Farmacia, de un pueblo de Cataluña, que 
llevaba de tal estudiante veinte años, y preguntándole un día por 
qué no trataba de licenciarse, me contestó que no lo hacía porque 
desde el día en ·que terminase la carrera no recibía de su padre 
ocro céntimo, y que cuanto más gastase, menos recibiría el hereu. 
'l Resulta, pues, •humana, equitativa y económica esta 'institución? 
Todo lo contrario. El patrimonio <familiar sustrae su propiedad de 
la circulac:ón de la ri·queza; queda sin valor en cambio, que tanto 
estiman los la'bradores, y que ·el mismo h.erett notará muy de me­
nos, al ver 'CJUe no tiene la disponibilidad de su patrimonio y que 
deviene un siervo de la gleba, qne sólo tiene el deredho de disfru­
tar el patrimonio. Lo 'que estiman los lalbradores el derecho de 
disponer ·de sus ifincas lo sa'bemos los R·egistradores, al estar en 
continuo contacto con ellos. 

¿Se dice que este patrimonio familiar va a estar exento de Im­

puestos? Esto será la ventaja 'que de dicha institución sacarán los 
-dueños de los caseríos del Norte y Noroesle de España. 

Mejor fardito aportarían Jos agrarios al proyecto de la ley de 
Arrendamientos con una adición ·que establezca una nueva r·egu­
lación jurídica de ia pe'C¡ueí'ía propiedad r-ústica, y .dándose cuenta 
.que ·la agricultura en España rinde poco, simpli·ficar y abaratar 
las formas de transmisión de la propiedad y los medios de garan­
tía que pueda proporcionar: I.

0 Suprimiendo la necesidad de b 
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-declaración de 'herederos en las sucesiones directas, siendo sufi­
··ciente para acred.itar la cualidad de heredero la certi·ficación del 
acta de nacimiento, medio normal de la prueba de la filiación que 
establece el Código civil. no lhaóéndose otra cosa en el expediente 
de declaración judic-ial que recoger estas certificaciones del Re­
gistro civil y la del Registro general de actos de última voluntad, 
la que lo mismo se puede acompañar a las de nacimiento y de­
función cuando se ·quiere acreditar la cualidad de !heredero. La 
-declaración de dos testigos, que exige la ley Procesal en el expe­
diente judicial, no sirve para nada, por ser meramente formularía 
y l;mitarse a declarar que el causante fa·lleció sin dejar testamento. 
¿ Qué saben ellos? Para eso está la certificación del Registro ele 
últimas voluntades, 'que es expedida en un plazo posterior al fa­
llecí miento, suficiente para 'que en este Registro puedan consul­
tar los datos respecto al causante. Didha declaración judicial no 
suple la necesidad de ir a un juiCio declarativo para discutir cuáles 
son los verdaderos !herederos. Así que la citada declaración judi­
-cial es una simple ex-igencia ritual ·que proporciona el devengo de 
grandes cantidades de .honorarios y que por esto mismo dejan de 
pedirla frecuentemente los interesados, truncándose de este modo 
la titulación de la propiedad. 2. 0 Que se establezcan formas sen­
.dllas de transmisión de la propiedad pequeña, con intervención 
notarial y registra! obligatorias, a fin de obtener perfecta titula­
ción, reduciendo los !honorarios de los Notanos y Registradores 
a la mitad y reducir también el impuesto de Derechos reales y el 
del Timbre a la mitad, sin 'que el Estado sufra por esto merma 
en sus ingresos, toda vez :que por el Norte y Noroeste de Espai'ia 
más de la mitad de la contratación sohr~ <li-dh<t propi-=dad es pri­
vada y no va a la Oficina li'quidadora, y siendo obligatoria la ins­
-cripción, so pena de no adquirir, se pagarían didhos impuestos 
.por todo con trato sobre bienes in muebles. Las Intervenciones no­
-tarial y registra] serán, pues, más senci·llas ·que ahora, y. por ejem­
plo, la forma de las escrituras que sea breve, suprim:endo todos 
.esos pegotes sacramentales del final. en que Jos Notarios tienen 
que decir que 1han brindado a Jos presentes la lectura del .instru­
mento, como tienen dereC:ho, al qne cortésmente renuncian, y que 
fué, por tanto, sólo leído por el Notario en su totalidad. Lo mis­
mo debe desaparecer la manifestación que !hace el Notario de que 
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:ha hecho las reservas y advertencias legales, que además de no· 
!hacerlas ·lleva tiempo la manifestación, ocupa líneas y no sirve 
para nada. De modo que después de las cláusulas de disposición 
se debe dar •fin a la escritura en una forma parecida a ésta: «Así 
lo dicen y otorgan, firmando todos, con-los testigos don F. y 
don Z., excepto el don C., que no sabe. De todo el conten1do, 
yo el Notario doy fe.)) Lo mismo debe desa¡parecer la reseña de 
las cédulas, pues es suficientemente competente y de prestigio el 
Nota.rio ¡para que se crea en su apreciación, sin necesidad ele reseñar· 
tanto papeluclho, y ünicamente debe !hacerlo cuando no conozca 
a los otorgantes. J. 0 Estableciendo un procedimiento extrajudicial 
t'Jnico para hacer efectiva la hipoteca; un procedimiento extraju­
dicial senci11o y, por tanto, económico, evitando así que se graven 
las fincas con una carga para costas y gastos generalmente igual 
a la cantidad prestada o a la dbligación ·que se asegura; sin más 
exigencias procesales que requerir con Notario al deudor para el 
pago, como se requiere al pago de una letra, y notificar a los que 
con posterioridad a la !hipoteca lba·yan adqlllrido deredhos sobre 
las fincas lh i potecadas, a fin de que en ·el plazo de un mes se pa­
gue la deuda, y habiendo fijado ·en la escritura de constitución de 
la h.ipoteca el valor de cada rfinca hipotecada, el acreedor, en el 
plazo de otro mes, puede solicitar la subasta, así como Jos adqui­
rentes postenores y el mismo deudor; y si ninguno pidiere la su­
basta, quedarán las •fincas !hipot.·e~adas adjudica{las al acreedor. 

La ayuda que el Estado puede prestar a la Reforma agraria 
debe consist-ir, especialmente, en .fomentar y establecer empresas 
que presten a los pequeños propi·etarios, por precios moderados, 
los servicios de roturación, cultivo y recolecciÓn con maquinaria 
perfecta y medios y aperos de labranza que no sean de fácil al­
cance para Jos prop:·etarios pequei'íos. Estas empresas !harán los 
trabajos cobrando por !horas a los labradores que utilicen sus ser,. 
vicios. Aquí es donde los labradores pueden ayudarse mutuamente 
en a·quellas labores que r·equieren vanas personas para completar 
el trabajo de las máquinas, como las tnlladoras. He visto empre­
sas de tri.IJadoras •que iban lhaci-endo la trilla de cada labrador, pa­
sando de unas eras a otras, ayudándose los labradores am1gos en 
los tralbajos personales, haciéndose la trilla todos en unos días. 
Y lo mismo en otra la'bor parecida. 
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f\lhora está al frente del 1M inisterio de Agricultura un Regis­
trador, y como tal tiene 1que ser, no un teorizante, sino un per­
fecto conocedor de la realidad agraria, por haberla vivido en esa 
intimidad que proporciona el cargo de Registrador y el de Nota­
rio, y por esto al ilustre compañero tenemos que augurarle en la 
Reforma agraria, y con otro rumbo, éxitos que lhasta alhora no 
.existieron en didha Reforma. 

MANUEL VrLLARES Prcó, 
Reglatrador de la Propiedad. 


